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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudadüe Má*¡coi€oñ fundamento en los artículos 5 fracciones I y

xt, 6 fracción lv, 15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 fracción lll, 30 Bls 2 de la ley orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll
y g6 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

éxpediente número pAOT-2019-2734-SOT-1098 y acumulado PAOT-2019-2735-SOT-1099,
relac¡onado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los sigu¡entes:

1,9,Noy ?o1e

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de julio de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de

México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como

información confidencial, denuncló ante esta lnst¡tución, presuntos incumpl¡mientos en materia

ambiental (afectación, derribo de arbolado y remoción de cubierta vegetal), desarrollo urbano

(uso de suelo) y construcción (obra nueva) en el predio ubicado en Carretera Federal México

ioluca km 30, iolonia Pueblo San Lorenzo Acopilco, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos; las cuales

Expediente: PAOT -2019-27 34-SOT-1 098
Y acumulado PAOT-20'19-2735-SOT-1 099

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

fueron admitidas mediante Acuerdos de fecha 14 de agosto de 2019

,i 
I

ANÁLISIS y VALoRActóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DlcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable en materia amb¡ental (afectac¡ón,

derribo de arbolado y remoción de cub¡erta vegetal), desarrollo urbano (uso de suelo) y

construcción (obra nueva) como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección
a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, el Reglamento de construcciones y el
programa General de ordenamiento Ecológico, todos de la ciudad de México; asi como el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuaj¡malpa de Morelos.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable,

se tiene lo s¡guiente:

l.- En mater¡a amb¡ental (afectac¡ón y derribo de arbolado y remoción de cub¡erta vegetal),
desarrollo urbano (uso de suelo) y construcc¡ón (obra nueva)

para la atención de las denunc¡as presentada§, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos y se

informó a la persona denunciante lahf"e dich?§irdlligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción

vl. 15 Bls 4, 25 lracciones I' lll,,rlÚ' vrxM[l+Vl[F y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento,Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de

7 00. c iad de México
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Expediente: PAOT-201 9-2734-SOT-1 098
Y acumulado PAOT-2019-2735-SOT-I 099

Durante el reconocimiento de hechos realizado en conlunto por personal adscrito a esta Entidad
y la persona denunciante en el predio ubicado en Carretera Federal Méx¡co Toluca km 30,
Colonia Pueblo San Lorenzo Acopilco, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató un terreno
con cubierta forestal, donde no existe alguna ,corr§trucción, evidencia de afectac¡ón o derr¡bo de
arbolado ni afeclac¡ón de cubierta vegetal. -+-.€la€ie,'--+------:-

No obstante lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduria emitió los d¡ctámenes técnicos
PAOI-2O19-752-DEDPOT482 y PAOT-2019-753-DEDPOT-483, ambos de fecha 17 de octubre
de 2019 en los que se concluyó, entre otros aspectos, que

El área investigada cuenta con una superficie aproximada de 1,767 m2 y 3,384 m .

mismos que son terrenos con cubierta forestal, donde no existe alguna construcción,
evidencia de afectación o derribo de arbolado ni en general de la cubierta vegetal. -----
De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa de
Morelos, el predio de referencia se localiza en Suelo de Conservación y le aplica la
zonificación PE (Preservación Ecológica), en donde el uso del suelo para vtvienda está
proh¡b¡do.
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De acuerdo con el Programa General de Ordenamiento Ecológico, el predio de
referencia se encuentra en Suelo de Conservación y le aplica la zonificación FC
(Forestal de Conservación), en dicha zon¡ficación el uso del suelo para vivienda se
encuentra proh¡b¡do

Del anális¡s multitemporal, de febrero de 2QQ8 a matzo de 2019, dentro del sitio de mérito
no se observan construcc¡onés ni afectacjqnes a la cubierta vegetal, la cual cubre la
total¡dad del sitio.

De los citados dictámenes se desprende que en el sitio de referencia no se constató alguna
construcc¡ón, evidencia de derribo de arbolado ni afectac¡ón de cubierta vegetal. ------

En conclusión, en el área ubicada en Carretera Federal México Toluca km 30, Colonia Pueblo
San Lorenzo Acopilco, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, no se constataron actividades de
construcción n¡ evidencia de derribo de arbolado, n¡ afectac¡ón de cubierta vegetal, respecto de lo
que la persona denunciante no aportó elementos de prueba para determinar la existencia de los
hechos denunciados

' ',¡uii, +tü. i
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En este sentido, esta Subprocuraduría med¡ante oficio PAOT-05-300/300-8878-2019, de fecha
08 de noviembre de 2019, esta Entidad solicitó a la persona denunciante aportar los elementos
que perm¡t¡eran identificar actividades de construcc¡ón y emisiones sonoras, dicho oficio fue
notificado mediante coneo electrón¡co el día 11 de noviembre de 2019, sin que a la fecha de
emisión del presente instrumento la persona denunciante se manifestara al respecto.
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Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21
segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento
Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos C¡v¡les para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hé'chos rsalizado en conjunto por personal adscrito a esta
Entidad y la persona denunciánG.en el"piedio,lbicado en Carreteia Federal México Toluca
km 30, Colonia Pueblo San Lorenzo Aóopilco, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató
un terreno con cubierta forestal, donde 'no existe alguna construcción, evidencia de
afectación o derribo de arbolado ni afectación de cubierta vegetal

2

3

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa de
Morelos vigente (1997), el predio de referencia se localiza en Suelo de Conservación y le
aplica la zonificación PE (Preservación Ecológica), donde el uso del suelo para vivienda está
prohibido.----*

De conformidad con el Programa General de ordenamiento Ecológico v¡gente (2000), el

predio de referencia se encuentra en Suelo de Conservación y le apl¡ca la zonificac¡ón FC

(Forestal de conservación), en dicha zonificación el uso del suelo para viv¡enda se

ciqn;]F,§,(Fpres
¡1¡¿.,¿-6rmitido.

encuentra prohibido.

4. Esta Subp rocuraduría emitió los dictámenes técn¡cos PAOT-20'19-752-DEDPOT-482 y

PAOT-2019-753-DEDPOT-483, ambos de fecha 17 de octubre de 2019, en los que se

concluyó que el área ¡nvestigada cuentá con una superfic¡e aproximada de 1'767 m2 y 3,384

m2, y le corresponde la zonificagión PE (Preservación Ecológica), donde el uso de suelo para

vivienda no se encuentra Pennit ido. AdiQ¡onalmente, de conformidad con el Programa

General de Ordenamiento ECa,JáS¡CC :gLii§ittg de referenc¡a se localiza en suelo de
tal de Conservac¡ón), donde el uso d

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

invéstigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

b qui el reiultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los

proc'edimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas

conservación aplicándole la zonifica
suelo para vivienda no se encue Asim¡smo, del anális¡s multitemporal

realizado, se identificó que de. febrero¡§p f008 a marzo de 2019, en el área objeto de

investigación no se ¡dentificaron construccignes n¡ afecta ciones a la cubierta vegetal, la cual

cubre la totalidad del sitio.

¡r'+§e¡lin 2o2. piso 5, colo¡ir3 Roma Norte,.&.lcaldía cuauhtémoc, c.P. 067OO, Ciudad de Méx¡co
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competencias.

instrumento es de resolverse y se. -------------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

':¡ci." i
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RESUELVE---.--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el .que se actúa' de conformidad con lo

pi""i.t" á. el a"r-ticuto 27 fracción tll de la l-ey orgánica de la Procuraduría Ambiental del

brdenamiento Territorral de la Ciudad de México ;:,,---.------
sEGUNDo..NotifíqueselapresenteResolueióna.[aspersonaSdenunclantes

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el qué:se actúa a la subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

tal y del Ordenamiento Territorial dé la Ciudad de México.-:-
Asi
Terr

lo proveyó y firma la Licenc¡ada
itorial de la Procuraduría Ambien
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